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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

13600 Resolución de la Presidencia del Parlamento de Galicia por la que se
anuncia corrección de errores del Acuerdo de la Mesa de la Diputación
Permanente del Parlamento de Galicia por el que se anuncia la
licitación para la contratación de la prestación del servicio de gestión de
los sistemas de información.

Advertido error en el BOE n.º 71, de 24 de marzo de 2009, en la página 34132
procede su corrección:

Donde dice: "5. Garantía provisional. No se exige.", debe decir: "5. Garantía
provisional. 3% del presupuesto de licitación, excluido el IVA."

Esta corrección modifica el plazo para presentación de proposiciones.

Nuevo plazo para presentación de proposiciones: 15 días naturales desde la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOE.

Fecha de apertura de proposiciones económicas: El vigésimo día hábil siguiente
al de la finalización del plazo para presentar proposiciones; de coincidir en sábado,
el día hábil siguiente.

Santiago de Compostela, 14 de abril de 2009.- Presidenta del Parlamento de
Galicia.
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